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ASUNTO: MEMORIAL. RAD. 2020 - 00070.

CARLOS ANTONIO SAÑUDO CORREA <carlosanudo@yahoo.es>
Lun 22/08/2022 10:01

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Barbara
<jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: luz dary roldán coronado <luz29rol@hotmail.com>
Señores.
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD.
Santa Barbara Antioquia.

ASUNTO: Memorial. Rad. 2020 - 00070. Se aporta rendición de cuentas del Vehículo recibido
en deposito.

Respetuoso Saludo.

CARLOS ANTONIO SAÑUDO CORREA, como apoderado de la demandante, adjunto Archivo
correspondiente a Memorial para el Proceso de la referencia.

Favor acusar el recibido.

Es de anotar que este memorial se envió con copia a la Secuestre señora, LUZ DARY
ROLDAN, del demandado se desconoce el Correo Electrónico. 

Atentamente.

CARLOS A SAÑUDO C.

CARLOS ANTONIO SAÑUDO CORREA
Abogado Universidad Uniciencia
Experto en Derecho Civil
Cel: 314 708 8131
Medellín – Antioquia - Colombia


























































































































